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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o  .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales, Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
quinto prófugo por el cupo del presente año en 
esta ciudad, Juan Antonio Rivas y Santos, de las 
señas que se citan; el que de ser habido lo pon
drán á disposición de este Sr. Alcalde primero po
pular, dándome cuenta.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.

Señas ¿le Rivas.
Habitó en esta capital, calle de la Libertad, nú

mero 1*2, estatura regular, pelo negro, ojos gar
zos, barba clara, color moreno subido, viste de 
chaqueta, y en dias festivos pilot.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes,¡de mi autoridad, 

procederán á la busca y captura de Marcelino Gil 
y Ruiz, vecino de la villa de Agreda; y de resul
tar habido lo pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de dicha villa, dándome 
cuenta.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1871;—Pedro A. 
Herrero.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las más activas diligencias 
en averiguación del paradero y captura de los tres 
sugetos desconocidos por el nombre, pero de las 
señas que se citarán, á quienes se les considera 
autores del robo verificado en la iglesia de Onti- 
ñena, y si resultaren habidos los pondrán á dispo
sición del Juzgado de primera instancia de Fraga, 
dándome aviso.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1871.—Pedro A. 
Herrero.

Señas de los ladrones.

Los tres visten pantalón, en mangas de cami
sa, pañuelos á la cabeza, con barba negra todos 
ellos. ■
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública originaria del 18 de Noviembre 
de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .

Dió principio la sesión á las doce y media, y 
leída el acta de la anterior fué aprobada.

Quedó enterada la Diputación de qne no podían 
asistir á las sesiones por asuntos de familia los 
gres. Velazquez y Ballesteros (D. Juan).

El Sr. Ariño pidió la palabra para manifestar 
que en el acta que acababa de aprobarse constaba 
lo dicho por el Sr. Isabal y S. S. relativamente á 
la inversión del donativo de D. Amadeo I en favor 
de los perjudicados por la inundación del Ebro; 
pero no estaría demas consignar que no hubo in
tención de herir la susceptibilidad de nadie, por
que había visto en un periódico de la localidad un 
suelto que en uno de los párrafos que iba á per
mitirse leer decía así:

«Ya vé La Epoca cuán fácilmente desaparece 
un punto negro de que con demasiada facilidad 
se había hecho cargo; y ya vén nuestros queridos 
amibos personales los Diputados provinciales fe
derales Sres. Ariño é Isabal, á quienes en verdad 
no vimos intervenir en este asunto sin un marca
do pesar, que en todo él no hay absolutamente 
nada que ofrezca ni aun una sombra de dudas; y 
decimos que hemos visto con pesar que nuestros 
amibos preguntaran de este asunto en sesión, ya 
porque debían tener una ilimitada confianza, da
das las personas que han intervenido en ello, ya 
también porque en las relaciones de amistad en 
que se encuentran con el actual Secretario del 
Gobierno, de cuya rectitud y probidad no puede 
nadie dudar, creemos que procedía haberle pre
guntado á éste en vez de lanzar al público un ru
mor que no tiene fundamento; por lo demás pue
den estar muy tranquilos moderados y federales. 
Por fortuna en el partido monárquico son raras 
las excepciones de los que no son morales.»

Y S. S., al hacer la pregunta que dirigió a la 
Comisión Provincial, no tuvo presente más que lo 
que La Epoca decía, sin acordarse ni referirse al 
Gobernador ni Secrerario del Gobierno, ni á deter
minada persona, y sin más deseo que aclarar lo 
que hubiera en el'asunto.4

El Sr. Isabal dijo que habia pedido la palabra, 
no para contestar á El Eco de Aragón, quien te
nia derecho para ocuparse de lo que dijese S. S-, 
que entregaba á los periódicos y á todo el mundo 
su vida publica y hasta su vida privada, sinojiai a 
hacerse cargo de la alusión del Sr. Ariño. Añadió 
que lo que habia dicho en la anterior sesión lo ra
tificaba, y que mientras no tuviera comprobantes 
nada decía de si se habia ó no invertido debida
mente lo entregado por D. Amadeo I, y que en 
estas cuestiones no se trataba de confianza perso
nal, sino de pruebas y justificaciones: que no sa
bia quién habia intervenido en el asunto; pero aun 

cuando lo hubiera sabido habría dicho lo mismo 
que dijo, fueran quienes fueran las personas entre 
las que el asunto habia pasado: que la Diputación 
debió estar conforme con lo que propuso, toda vez 
que nombró una Comisión investigadora: que 
S. S. no tenia culpa de que ni el Sr. Ortubia ni 
el Sr. Sancho, ni ninguno de los Sres. Diputados 
que en su caso debían estar enterados, pudieran 
decir ni una palabra acerca de eso que ahora vie
ne á revelarse: y finalmente, que si el expediente 
estaba claro, lo cual ni afirmaba ni negaba, se 
proclamaría asi, y la Diputación y el publico lo 
sabrían. . .

El Sr. Giménez, recordando que al discutir ei 
presupuesto se habia acordado reformar el servi
cio de gás de alumbrado en el Palacio provincial, 
estableciendo otro contador además del existente 
para evitar el excesivo consumo que resultaba, 
debido indudablemente á escapes por algunas de 
las espitas, preguntó qué se habia hecho en cum
plimiento de lo acordado. . .

El Sr Delgado, como individuo de la comisión 
de Obras, manifestó que el acuerdo no había lle
gado á la Comisión; haciendo igual manifesta
ción el Sr. Sancho, que añadió se procedería a la 
reforma indicada. . . .

Preguntó después el Sr? Giménez si la Comi
sión de Montes se habia ocupado de formular el 
proyecto oportuno para la conservación y tomen
to del arbolado, según quedó también resuelto; 
contestando el Sr. Galindo que la Comisión de 
Aprovechamientos comunes, a que sin duda se re
feria el Sr. Giménez, no tema noticia de lo indi
cado, y era preciso se le comunicase por Secreta
ría el acuerdo. .

Finalmente se ocupó el Sr. Giménez del servi
cio de bagajería, recordando que en principio se 
acordó subastarlo; pero esto requería previamente 
la instrucción de un expediente por el correspon
diente Negociado, en que se hiciese constar el gas
to en cada partido y en toda la provincia; después 
de lo que la Comisión Provincial podría anunciar 
la subasta, primero en conjunto, y si no daba re 
sultado, por partidos, según lo que á cada uno pu
diera corresponder. . fníll1uo

El Sr. Sancho rogo se precisasen las taculta 
des que á la Comisión Provincial se concedieran 
para llevar á efecto el acuerdo citado; mamtes 
tando el Sr. Giménez que cuantas exilíese la eje
cución del mismo. . .

El Sr. Galindo hizo constar que en la Comisión 
de Hacienda, donde se trató de la subasta de ese 
servicio, manifestó su conformidad con ese pon 
samiento, asociándose por tanto a lo dicho por e
SrbesM “de una lijera explicación de este señor 
Diputado, se acordó autorizar á la Comisión l o 
vincial para subastar el servicio de bagajeua to
tal ó parcialmente, según pudiera ^rse.

El Sr. Espondaburu pregunto si se naoia pasa 
do al Gobernador la comunicación que quedo acor
dada relativamente á la publicación del repaHa 
miento territorial sin la aprobación de la I qm - 
cien, manifestando el Sr. Presidente que se pu i 
ria noticia á Secretaría.. El Sr. Galindo, en el uso de la palabia, dije
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se prestaba á interpretaciones ofensivas, aun cuan
do no fuera esa la intención con que se escribió, 
según manifestaba el Sr. Ariño, y como encerra
ba varias inexactitudes se dirigió un comunicado 
para rectificarlas, lo cual nada de inoportuno te
nia. Hizo después una historia detallada de lo 
que medió para la adquisición de las telas de que 
se trataba, indicando que á los hospicianos no 
podia dárseles el traje de verano por no tener mas 
que uno, no habiendo fondos disponibles ni pu
diéndose tomar á crédito en la población las telas 
necesarias: que en tal confiicto se pensó en adqui
rirlas de las fábricas de Cataluña, y la Comisión 
le dió encargo de tomar precios, lo que verificó 
por medio de su hermano, comisionista de Barce
lona, que sin el pago inmediato y sin percibir de
recho alguno de comisión pudo proporcionar los 
géneros necesarios para las casas á precios mu
cho más económicos que los señalados por los co
merciantes de Zaragoza y más bajos también 
que los fijados en el presupuesto, según resultaba 
de las extensas explicaciones que S. S. dió y de 
un estado comparativo que presentó y fué leído. 
Añadió que esos géneros, á pesar de haber tras
currido el largo plazo de seis meses, no han sido 
satisfechos en todo ni en parte; que estuvo muy 
lejos de su ánimo el perjudicar al comercio de 
Zaragoza tomándolos en Cataluña, pero como en 
Barcelona se encontraron más baratos y la Comi
sión de Beneficencia no estaba en el caso de mi
rar por los interes particulares, sino por los de la 
prpviucia, obró como debía y no habia motivo de 
reproche.

Contestó el Sr. Ariño que habia oido las expli
caciones del Sr. Ciriquian, para S. S. innecesarias, 
pues como todos los Sres. Diputados no abrigaba 
duda alguna sobre el asunto; mas para satisfac
ción del público, ya que se habia creado atmósfe
ra, insistía en que fueran examinadas las muestras 
por personas competentes, como antes habia pro
puesto. . .

El Sr. Padilla, como individuo de la Comisión 
Provincial, dijo que ésta tuvo noticia de la com
pra de telas por lo que del asunto se habló, pero 
no habiendo razón para fundar un acuerdo, se li
mitó á encargar la reunión de datos y muestras.

Manifestó seguidamente el Sr. Isabal que sen
tía se hubiera promovido un incidente tan enojoso, 
en el que se mezclaba el nombre de un Sr. Dipu
tado, y esto revelaba la conveniencia de la propo
sición de subasta presentada en anteriores sesio
nes para evitar que se reprodujeran otros análo
gos. Hizo notar que el Sr. Ciriquian fue solo un 
mandatario de la Comisión de Beneficencia, por 
lo que á esta interesaba también el asunto. Y 
para zanjarlo y darlo por terminado cuanto antes, 
era lo más oportuno nombrarse una comisión 
compuesta de las personas que la Diputación es
timase que hiciera la declaración satisfactoria que 
S. S. no dudaba habia de resultar; debiendo tam
bién determinarse las atribuciones de los Diputa
dos, que no podían considerarse cercenadas aun 
cuando existieran Comisiones.

El Sr. Lasierra dijo que la cuestión se habia 
personalizado; más si se refiriese á la Comisión de

! Beneficencia, como individuo de la misma no

que en la Comisión de Roturaciones existían al
gunos miles de expedientes, cuya resolución in
teresaba en gran manera á la provincia; por lo 
que deseaba que la Comisión Provincial se ocupa
ra en cuanto fuera posible de ese asunto.

Como individuo de la Comisión de Roturacio
nes, el Sr. Isabal hizo presente que era preciso 
ante todo examinar y estudiar la complicada y 
difícil legislación que regia sobre la materia, y 
de ello estaba encargado; pero como pertenecía á 
varias Comisiones, á pesar de su buen deseo no 
habia podido dar cima á su enccrgo; que presen
taría cuanto antes su dictamen y después podría 
entrarse más expeditamente á la resolución de 
los expedientes: añadiendo que además de la ex
presada circunstancia la falta de Presidente de la 
Comisión por algún tiempo habia motivado que 
ésta no se reuniese.

Rectificó el Sr. Galindo asegurando que sus 
palabras no envolvían ninguna censura, é indicó 
el Sr. Millan que desde que fue nombrado Presi
dente de la citada Comisión habia cuidado de re
uniría siempre que habia algún asunto pendiente 
de despacho.

Entrándose en la orden del dia, concedió el se
ñor Presidente la palabra al Sr. Ariño para tratar 
del asunto relativo á la adquisición de telas para 
los Establecimientos de Beneficencia, que en la 
anterior sesión habia quedado pendiente.

Dijo el Sr. Ariño que á la redacción del Diario 
d,e Árisos, en que toma una pequeña parte, llegó 
el rumor relativo á la adquisición en Cataluña 
por la Comisión de Beneficencia de ciertas telas 
para los Establecimientos provinciales sin las for
malidades de subasta, rumor tan insistente que 
le obligó á publicar en dicho periódico, reflejo 
como todos de la opinión pública, dos preguntas 
desprovistas de la intención malévola que se les 
ha supuesto, y cuyo objetoera pecisamentedar mo
tivo á los que hubieran intervenido en aquel asun
to para desvanecer las noticias que circulaban, 
ignorando entonces quiénes componían la Comi
sión de Beneficencia, ni que fuera individuo de la 
misma el Sr. Ciriquian, con cuya amistad se hon
raba desde niño. Que como contestación á las 
preguntas se remitió un comunicado poco opor
tuno, y con el objeto de dar las explicaciones con
venientes al insertado, S. S., con el carácter do 
Diputado, pidió al Director del Hospicio provincial 
muestras de las telas adquiridas en Cataluña, y 
si bien prometió mandárselas, ni lo verificó ni dió 
explicación alguna, de lo que no podia menos de 
quejarse, creyendo que igual atención debían me
recer todos los Diputados por parte de los emplea
dos en los Establecimientos, pertenecieran ó no á 
la Comisión de Beneficencia; y puesto que esas 
muestras las habia reunido la Comisión Provin
cial, al intervenir en el asunto deseaba las viese 
una Comisión especial para que la cuestión que
dase terminada con la declaración favorable á la 
Comisión de Beneficencia que no podia menos de 
resultar, pues S. S. no habia abrigado duda al
guna ofensiva á la misma.

El Sr. Ciriquian tomó la palabra, y empezó 
manifestando que el suelto publicado en el citado 
periódico estaba redactado en tales términos, que
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tendría inconveniente en dar explicaciones de su 
conducta; pero el nombrar la comisión que se pro- ' 
ponmera una una especie de residencia que su 
justificación le obligaba á rechazar, aun cuando 
estaba dispuesto á someterse á lo que la Diputa- ! 
cion acordase. Expresó que era cierto cuanto el 
Sr. Ciriquian Labia dicho, y se había procedido 
por todos con la mejor buena fé y del modo que 
más útil y beneficioso se consideró para los Esta
blecimientos.

, El Sr. Ciriquian hizo la manifestación de que 
si Labia responsabilidad que exigir la hacia toda 
suya.

El Sr. Espondaburu no se mostraba conforme 
con lo sostenido por el Sr. Lasierra, indicando 
que en la esfera privada eran independientes los 
Diputados, mas sus actos como tales eran resi
denciadles por la Diputación: y la misma Comi
sión Provincial, que venia, á reasumir todas sus 
facultades, Labia sujetado sus acuerdos á revi
sión.

Rectificaron los Sres. Lasierra, Espondaburu é 
Isabal, y declarado el punto suficientemente dis
cutido, á petición del Sr. Delgado se acordó nom
brar una comisión compuesta de los Sres. Ortu- 
bia, Arroyo y Roldan, que después de examinar 
las muestras y datos reunidos declare si ha resul
tado beneficio ó perjuicio á la provincia con la 
compra de las referidas telas.

Igualmente se acordó hacer saber á los emplea
dos en los Establecimientos guarden igual con
sideración á todos los Sres. Diputados y atiendan 
sus indicaciones, aun cuando no formen parte de 
la Comisión de Beneficencia.

Leído un dictamen de la Comisión revisora pro
poniendo se dejara sin efecto el acuerdo tomado 
en el expediente de cuentas de Belchite, porque 
á la fecha del mismo habian ya sido presentadas 
las cuentas, asi lo acordó la. Diputación, dispo
niendo pasara el expediente á la Comisión Pro
vincial para que siga la tramitación correspon
diente.

Leído el dictamen de ■ la Comisión nombrada 
para informar el recurso del Ayuntamiento de El 
Frago solicitando auxilio facultativo y pecunia
rio para combatir la epidemia que tan numerosas 
víctimas causaba en el vecindario, de conformi
dad con lo propuesto por la Comisión, y después 
de algunas explicaciones del Sr. Martínez, se 
acordó: primero, que del capítulo de calamidades 
públicas se libre la cantidad de 500 pesetas para 
entregarla al pueblo recurrente como anticipo do 
lo que pueda corresponderle al distribuir á fin 
del ejercicio del presupuesto el fondo menciona
do entre los pueblos que hayan sufrido alguna ca
lamidad, á cuyo efecto se prevendrá al pueblo 
instruya desde luego el oportuno expediente: se
gundo, que por el Ayuntamiento de El Frago so 
nombre una Junta, compuesta del Alcalde, Presi
dente, dos vecinos de la clase de mayores contri
buyentes, otros dos do la clase media y otros dos 
de la clase pobre, la que autorice en esta capital 
persona que recoja la cantidad acordada, desti- 
liándola aquella á socorrer á los enfermos pobres 
proporcionándoles alimentos, medicinas, si no las 
tuvieren contratadas, ropas y lo más necesario, á

juicio de la Junta, la cual remitirá á la aproba
ción cuenta detallada con sus justificantes; y ter
cero, que se oficie al Sr. Gobernador á fin de que 
ordene al Subdelegado de Medicina del partido gi
re inmediatamente una visita al pueblo, adoptan
do las disposiciones más conducentes para extin
guir la enfermedad, dando conocimiento á dicho 
señor Gobernador para que lo trascriba á esta Di
putación.

Siendo las tres y media, y pasadas las horas de 
reglamento, el Sr. Presidente declaró terminada, 
la sesión. .

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Habiendo acordado la Excma. Diputación pro
rogar hasta el 10 del corriente el plazo otorgado á 
los pueblos deudores del recargo concedido á la 
provincia, en el ejercicio de 1869-70 sobre las cuo
tas del impuesto personal para verificar el pago 
de ese descubierto, se los hace saber por medio 
de este periódico oficial, en la inteligencia de que 
trascurrido ose término se procederá ejecutiva
mente contra los morosos.

Con este motivo, y para que sirva de rectifica
ción y complemento á la dista ó relación de deu
dores publicada en l.° de Setiembre, Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 37, se advierte que La Joyosa y Daro- 
ca, cuya inclusión se omitió entonces, deben el 
primero 153 pesetas 20 cénts. y 1.193 pesetas 66 
céntimos el segundo.

Zaragoza l.° do Diciembre de 1871.—El Presi
dente, Pedro A. Herrero.—El Secretario, Francis
co Bellostas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 64 de 
la ley orgánica provincial, esta Comisión ha seña
lado los dias martes, jueves y sábados á las on
ce de su mañana para la revisión de acuerdos de 
los Ayuntamientos de la provincia. Lo que se ha
ce saber para conocimiento de los mismos.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1871—El Presi
dente, Pedro A. Herrero—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 11 de Mayo de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

So leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Tabuenca.—Visto el expediente promovido por 

D. Ci¡)riauo San Juan en reclamación contra los 
procedimientos para, el cobro del Apartó munici
pal, se acordó manifestar al Ayuntamiento, haga 
efectivos los dos primeros trimestres y advierta á 
los contribuyentes que los dos restantes deberán 
ser satisfechos antes del 1.° de Julio.
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Zaragoza.—En vista de las propuestas para las 
dos plazas vacantes de asistentes de enferm os 
del Hospital, la Comisión acordó nombrar á Bar
tolomé Bel y Ripollés g á Mariano Artigas con la 
calidad de interinQs, sin perjuicio de proponerlos 
á la Diputación para la propiedad.

Caspe y Zuera.—Vistos los expedientes de com
petencia entre los Ayuntamientos de ambos pue
blos sobre mejor derecho al alistamiento del mozo 
Joaquín Sancho y Borruey, la Comisión acordó 
declarar que dicho mozo corresponde al alista
miento de Caspe.

BieL—Se acordó remitir á informe del Ayun
tamiento la instancia de 1). Pascual Echevarría 
en que solicita se le exima del cargo de Alcalde 
de aquel pueblo.

Leáaeuá.—Remite el Alcalde el expediente de 
arriendo de las carnes rematado á favor de Jorge 
Mareen, y la Comisión acordó aprobarlo conla 
reserva, de que si las yerbas que el Ayuntamien
to adjudica necesitaren especial autorización la 
solicite de la autoridad que corresponda.

Peclrola.—El Ayuntamiento remite el expe
diente de competencia que sostiene con el pueblo 
de Borobia, en la provincia de Soria, sobre mejor 
derecho al alistamiento del mozo Angel Escribano 
Modrego, y se acordó manifestar al primero de 
dichos Ayuntamientos verifique un sorteo suple
torio en el que juegue la suerte del referido mozo.

Torrellas.—Solicita autorización el Ayunta
miento para demandar ante los Tribunales de jus
ticia á D. Manuel García y D. José Molina, y se 
acordó denegar tal autorización, debiendo remitir 
las cuentas con los reparos y acuerdos de la 
Junta fiscal de las mismas.

Gelsa.—Se acordó remitir á informe del Ayun
tamiento la instancia de José Emperador solici
tando se le releve de la responsabilidad que con
trajo como fianza del arrendador de la barca.

Pina.—Se acordó aprobar el expediente remi
tido por el Ayuntamiento en el que pide licencia 
para vender el trigo denominado de Bagas.

Zaragoza— Varios alumnos de la facultad de 
Medicina recurren en queja contra el Profesor de 
dicha facultad D. Isidro Valero, y se acordó vuel
va el expediente á la Comisión de Instrucción pú
blica para que emita dictamen.

Aniñan.—La Comisión acordó aprobar el expe
diente remitido por el Alcalde para el arriendo 
del cántaro de medir vino.

Bagues.— Ramón Perez y otros vecinos de di
cho pueblo solicitan se les devuelva por el Alcal
de lo pagado de m:ís por el impuesto personal, y 
la Comisión acordó desestimar la pretensión de 
los recurrentes.

Bpila.—I). José María Carpintero reclama con
tra el impuesto personal, y se acordó desestimar 
la solicitud del interesado.

San Martin de Moncago.—Vistos los reparos 
ofrecidos en las cuentas municipales de aq leí 
pueblo correspondientes al año 1867 á 1868, la I

1 Comisión acordó se formule el oportuno pliego 
para que sea contestado por los cuentadantes."y 
á fin de proceder al examen de las de 1868 á 1869, 
se acordó reclamar del Alcalde el presupuesto.

Morata de Jalón. — Solicita autorización el 
Ayuntamiento y Junta para llevar á efecto el re
parto municipal, y se acordó manifestarle conti
núe el cobro de dicho reparto.

Bierlas.—Consulta el Alcalde de qué medios 
ha de valerse para cubrir el déficit del presupues
to municipal, y se manifestó al Ayuntamiento 
haga uso del cuarto medio que propone el art. 2.° 
de la ley de 23 de Febrero de 1870.

, Gelsa.—Ü. Francisco Puertas, Farmacéutico de 
dicho pueblo, reclama contra el reparto munici- 

> pal, y acordó la Comisión que la Junta rectifique 
el reparto respecto al reclamante.

Calillas.—Faustino Menendez reclama contra 
el reparto municipal: se acordó remitir la instan
cia á informe del Alcalde con suspensión de todo 
procedimiento.

Epila.—No habiendo cumplido el Ayuntamien
to con lo que se le tiene ordenado acerca del in
forme del recurso presentado por D. Francisco Va
lero y consortes, en que reclaman contra el im
puesto personal, la Comisión acordó manifestar al 
Alcaide que si en el término de seis dias no de
vuelve informada la instancia quedará incurso en 
la multa de 125 pesetas.

El Pozuelo.—D. Cándido Muzas pide que el 
Ayuntamiento le satisfaga lo que le adeuda; y 
teniendo presente la falta de cumplimiento por 
parte de la municipalidad á las disposiciones de 
esta corporación, se acordó declararla incursa en 
la multa de 50 pesetas, y que de no cumplir con 
lo que se le previene se le apremiará en la forma 
que determina el art. 71 de la ley municipal.

Galcena.—Solicita autorización el Ayuntamien
to para rebajar las asignaciones de los Profesores 
de Instrucción primaria, y se acordo acceder á lo 
solicitado, comunicándose esta resolución á la 
Junta para que la eleve á la aprobación del señor 
Gobernador.

Zaragoza y Utelo.—^\\N^x^ Banzo solicita 
que el Ayuntamiento de Utebo le pague 6.000 rs. 
por el derribo de la Casa Consistorial. La Comi
sión acordó que el Alcalde 1). Pedro Melantuche 
pague dicha cantidad en el término de 15 dias.

Aranda —D. Pascual García Enciso pido que 
el Ayuntamiento le pague lo que le adeuda por 
su asignado de Secretario, y se acordó que la 
municipali lad satisfaga en el término de tercero 
dia el crédito que se le reclama.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por Monseñor 
Francisco Saturnino Belmar, Misionero apostólico 
y capellán de honor de Su Santidad Pió ÍX, soli
citando se le designe un templo donde pueda pro
nunciar algunos discursos religiosos, la Comisión 
designó con tal objeto el templo do Santa Isabel.
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SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar cincuenta mil 
metros de lona para constiuir jergones y cabeza
les con destino á la cama del soldado, se convo
ca por el presente anuncio subasta con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La licitación será simultánea, y tendrá Ju
gar en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña. Galicia, Ara
gón, Granada, Castilla la Vieja, Navarra y Pro
vincias Vascongadas el dia 22 de Diciembre pró
ximo venidero á la una de la tarde, en cuyos 
puntos se hallará, de manifiesto, además del plie— 
de condiciones, la muestra de lona que se su
basta.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y pliego de 
condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 15 de Noviembre de 1871.—El Inten
dente Jefe de la 2.a Sección, P. V., El Comisario 
de Guerra de primera clase, Francisco López 
Bago.

Pliego de coiidicioues bajo las caales se convoca á 
pública subasta para la adquisición de lona con 
destino al servicio de utensilios.

1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 
cincuenta mil metros de lona, y al efecto se cele
brará subasta pública enlos extrados de la Di
rección general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, y si
multáneamente en las Intendencias militares de 
Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la 
Vieja, Navarra y Provincias Vascongadas el dia 
y a la hora que se fije en el anuncio que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales de las provincias de los distritos 
citados.

2 .a La lona que se subasta ha de ser produc
ción española, de hilaza de cáñamo puro, bien tor
cido é hilado, sin mezcla de algodón, estopa ni 
ninguna materia extraña, de tejido uniforme, con 
el ancho de ochenta y ocho céntímetros cuando 
menos, diez hilos de trama y doce en la urdimbre 
por centímetro cuadrado, y el peso mínimo de un 
KilÓgramo y quinientos gramos por cada trozo de 
cuatro metros veintiocho céntímetros, que es la 
lona necesaria para un jergón; debiendo ser ade
más en cuanto á color y listas extrictamente igual 
á la muestra que marcada con el sello do la Di
rección general do Administración militar se ha

llará de manifiesto en la misma y en las Inten
dencias citadas.

3 .a La entrega de la lona se hará en piezas, 
cuyo tiro será divisible por cuatro metros veintio
cho centímetros, advirtiendo que no serán de abo
no al contratista las fracciones menores que re
sulten en la medición de cada pieza.

4 .a La entrega de los expresados cincuenta 
mil metros de lona se hará, en tres plazos; el pri
mero de diez mil metros á los 40 dias de comuni
cada. al rematante la Real orden de aprobación, 
y los otros dos de á dos mil cada uno con el in
tervalo de 30 dias de uno á otro sin interrupción, 
de modo que á los 100 dias de comunicada la or
den ha de quedar terminado el servicio.

5 .a Si el contratista faltare al cumplimiento 
de lo estipulado, bien demorando las entregas ó 
que no fuese de recibo, conforme al contrato, la 
lona presentada, y llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le fuese admitida 
por completo la. anterior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir su compro
miso, la Administración militar, sin previo aviso, 
procederá á adquirir directamente á costa y coste 
del rematante la lona que faltase, ó á lo que hu
biese lugar, según el caso, á cuyo fin ejercerá ac
ción gubernativa sobre ja fianza, y si no bastase 
sobre los demás bienes del contratista, para lo 
cual queda facultada amplia é ilimitadamente, 
pues el objeto es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los intereses del Es
tado.

6 .a La entrega de la lona se verificará en Ma
drid en el local que designe el Excmo Sr. Direc
tor general de Administración militar, y á presen
cia y completa satisfacción déla Junta designada 
al efecto y asistirá además un perito nombrado 
por la autoridad civil con el solo fin de ilustrar 
los juicios; podiendo la Junta en los casos y con
tiendas que se susciten y sean del exclusivo do
minio del arte ó industria, oir el parecer de dos 
ó más peritos que reclamará de la autoridad civil. 
Los acuerdos de la Junta, de que se levantará 
siempre acta, serán decisivos.

7 .a El contratista justificará sus entregas por 
medio de certificaciones que en pape) del sello de 
oficio le cederá el Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios, y por el número de metros de lona 
que sean declarados admisibles por la Junta, no 
surtiendo efecto para su abono hasta que comple
ten el número de metros correspondientes á la 
entrega de cada plazo, excepto en el caso de que 
trata la condición 5.a .

8 .a El pago se hará por medio de libramientos 
y sobre cualquiera de las Tesorerías de Hacienda 
pública de la Península que más convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro conceda el crédi
to suficiente al efecto y prévia la presentación en 
la Dirección general de Administración militar de 
los certificados que indica la condición anterior. 

9 .a El precio límite que se fija por cada me 
tro de lona de las condiciones expresadas es el de 
una peseta ciento veinticinco milésimas.

10 . Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados durante la primera media hora des
pués do reunido el Tribunal de subasta, pasada la
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cual no se admitirá ninguna otra más, ni se po
drán retirar las presentadas. No son admisibles 
las proposiciones que excedan del precio límite, 
las que no se hallaren redactadas enteramente 
conformes al modelo adjunto, y las que no se obli
guen por el total de los cincuenta mil metros de 
lona que se subastan. Para su validez han de 
presentarse además acompañadas del documento 
que acredite haber entregado el proponente en la 
Caja central de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias, en metálico ó en valores del Estado, 
5.872 pesetas. Las cartas de pago de depósito 
que acompañen á las proposiciones que sean des
echadas se devolverán en el acto á sus autores.

11 . El proponente en cuyo favor quedase el 
remate ampliará su depósito por via de lianza has
ta la cantidad de 11.744 pesetas.

Este depósito ha de estar libre de todas las 
exenciones que marca el art. 13 de la ley de Con
tabilidad de 3 de Junio de 1870.

12 .a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza ó baja de precios, así como también el pa
go de contribuciones, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se establezcan en 
adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos.

13 .a Serán también de su cuenta los gastos de 
escrituras, copias testimoniadas y demás docu
mentos públicos que fuese preciso'otorgar para la 
solemnidad de aquel y conocimiento de los fun
cionarios que en él deban intervenir ó entender.

14 .a El remate no es válido hasta que merez
ca la aprobación superior; pero el rematante que
da obligado á la responsabilidad de su oferta des
de el momento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta.

15 .a La forma en que han de presentarse y ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del ac
to de subasta, los empates en la licitación, los 
trámites para los casos y dudas que no se hallen 
previstos en este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en la ley de 27 de Febrero y 
Real instrucción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 15 de Noviembre de 1871.—El Marqués 
de Nevares.

Modelo d,e ^proposutou.
D. F. de T., vecino de. , y domiciliado en... 

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín oficial de)... del dia... de... núm... según 
los cuales han de ser contratados cincuenta mil 
metros de lona para jergones y cabezales con 
destino al servicio de utensilios del ejército, se 
compromete á entregarlos al precio de...-(en letra) 
pesetas el metro. Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el documento justificativo del 
depósito de... hecho en la Tesorería de., ó Caja 
general de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 10.a del j)liego.

^Fecka y firma del proponente.)

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZ A.

Inspección de Hospitales.
El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 

militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 12 del mes de Diciembre 

próximo, de once á once y media de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloría del citado Hospi
tal una segunda subasta para contratar el abas
tecimiento de leche do cabras que se necesite en 
un ano, bajo las bases que expresa el pliego de 
condiciones que se hallará todos los días en el 
referido Establecimiento á disposición del que 
guste enterarse.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1871.—Juan 
Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber.- Que el dia 12 del mes de Diciembre 

próximo, de once y media á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloría del citado Hospital 
una subasta para contratar el abastecimiento de 
vino tinto necesario en un año, bajo las bases que 
expresa el pliego de condiciones que se hallará 
todos los días en el referido Establecimiento á 
disposición del que guste enterarse.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1871. —Juan 
Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 13 del mes de Diciembre 

próximo, de once y media á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Contraloría del citado Hospi
tal una subasta para contratar el abastecimiento 
de leche de burras que necesiten los enfermos en 
un año, bajo las bases que expresa el pliego de 
condiciones que se hallará todos los dias en el re
ferido Establecimiento á disposición del que gus
te enterarse.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1871.—Juan 
Mira.

D. Julio Alvarez, Comisionado ejecutor de contri
buciones corrientes y atrasadas.
Hago saber: Que para pago de débitos al Ayun

tamiento por el impuesto personal y municipal, 
conespondieute al año económico de 1869 al 70 y 
del 71 al 72, se sacan á pública subasta las fincas 
embargadas á los contribuyentes morosos, cuyo 
pormenor de linderos, cabida y tasación se men
cionan en los edictos fijados en la Casa Consis
torial de este pueblo.

La subasta se celebrará el 15 de Diciembre an
te el Sr. Juez municipal.

Cimballa á 25 do Noviembre do 1871.—El Co
misionado ejecutor, Julio Alvarez.—V.° B."—El 
Alcalde, Faustino Enguita.
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SECCION SEXTA.
En virtud de orden del Exorno. Sr. Gobernador 

de esta provincia (Zaragoza), de conformidad con 
el dictamen de la Junta, provincial de Sanidad en 
expediente instruido, se anuncia vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de Beneficencia de es
ta villa, dotada con mil pesetas anuales, pagadas 
por trimestres, como partido de primera clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debi
damente justificadas al Presidente del Ayunta
miento en término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y se proveerá, en Doctor ó Licenciado, con
forme al reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868; siendo obligación del agraciado 
visitar en toda clase de enfermedades sin limita
ción de ningún género á las familias pobres que, 
en número de una á trescientas, le designe el 
Ayuntamiento y Junta local de Beneficencia, ya 
sea en sus casas ó en el hospital que en esta villa 
existe.

Tiene ministrante y puede hacer contratos par
ticulares con los vecinos pudientes que lo deseen.

Epila 27 de Noviembre de 1871.—El Alcalde 
primero Presidente, Manuel Melendro y Ardanuy.

El reparto municipal y provincial de esta villa 
para el actual año económico se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 'Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Almonacid de la Sierra 27 de Noviembre de 
1871.—El Alcalde, Francisco Martínez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Foncillas, ejerciente la judicatura de 

primera instancia del distrito del Pilar.
Por el presento cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Pedro Lasala, de esta vecin
dad, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezca en este Juzgado en virtud do 
la causa que se sigue al mismo y otro sobre lesio
nes á Cecilia Gascón; pues finados se continuarán 
los procedimientos en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á veintisiete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Manuel Foncillas.—I). S. O , 
Mamés A riza.

Zaragoza.—Gau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Julio Jacobo Batuand, D. Pablo Ber- 
geand y I). Juan Bautista Gilouin, do nación 
francés, para que en el término do nueve dias, 

á contar desde la inserción del presente, compa
rezcan en este Juzgado de mi cargo á responder á 
los que les resultan en causa que me hallo instru
yendo contra los mismos y otros sobre juegos 
prohibidos; pues de no hacerlo dentro del plazo 
que se les prefija, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.— 
L. Norberto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cal alagad.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplaza á Calixto Bosque y Giménez, soltero, de 
diez y siete años de edad, y Antonio Marín Se
bastian, casado, de treinta y nueve años de edad, 
ambos naturales y vecinos de Jarque, para que en 
el término de nueve dias, que ,principiarán á con
tarse desde la fecha de su publicación en la Ga
ceta oficial de Madrid, se presenten en este Juzga
do á efecto de hacerles saber la acusación fiscal 
y auto en su razón provisto en la causa seguida 
contra los mismos y otros vecinos de Jarque so
bre sustracción y corta de encinas; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Calatayud á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Pablo Reverter. 
—D. S. O., Pedro Ibarra.* .

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y em

plazo á D. Luciano Lastra y Villar, natural de 
Francos de Pesos, vecino últimamente de Al man
sa, de oficio celador del ferro-carril, casado, de 
treinta y ocho años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, que principiarán á contarse 
desde la fecha en que se publique este edicto en 
la Gaceta oficial de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á efecto de notificarle la sentencia recaí
da en la causa qua se le ha seguido sobre falso 
testimonio. Dado en Calatayud á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.—Pa
blo Reverter.—D. S. O., Pedro Ibarra.

Tarasona.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Tarazona.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Tiburcio Marco, natural de es
ta ciudad, de oficio mercader ambulante, para 
que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado á oir una notificación y evacuar el tras
lado que se le confiere en la causa que contra el 
mismo so sigue en dicho Juzgado sobre resisten
cia á un agente de la autoridad; pues en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Tarazona á veintiocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Antonio María Camps.— 
Por mandado de S. S., José Azpelicueta.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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